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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

\
PUNTO DE SUSCRIPCION

Por un mes.....................2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las snsoripoiones y anunoios se 
servirán previo pago.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 oéntimos linea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 22 de Junio de 1917.)

Núm. 1.956.

GOBIERNO CIVIL
SUBSIST ENOIAS

ClBOULAB NÚM. 70.
Entre los múltiples asuntos 

que embargap mi atención al ha
cerme cargo del mando de esta 
provincia merece especial predilec
ción el relativo á las subsisten
cias, y aun cuando la mayoría de 
los señores Alcaldes han respon
dido á los requerimientos hechos 
por la Junta que tengo el honor 
de presidir, he podido observar 
que algunos de ellos guiados sin 
duda de los mejores deseos no han 
interpretado debidamente la Real 
orden de 28 de Mayo último en 
lo que so refiere á la concesión 
de guias para el transporte de 
trigos y harinas á provincias del 
litoral y fronterizas, entendiendo 
que no podían expedirlas sin que 
previamente recibiesen autoriza
ciones individualesexpedidas por 
este Gobierno, y como quiera que 
los términos precisos de aquella

disposición no deben ofrecer du
da alguna ni menos dar motivo 
á dificultad para el tráGoo de los 
productos á que la misma se con
trae; he acordado reiterar el cum
plimiento de la Circular núm. 65 
y prevenir á los señores Alcaldes 
que tan pronto como reciban el 
oficio de este Gobierno autori
zando las facturaciones con des
tino á las provincias del litoral, 
fronterizas y Baleares, expidan 
las guías de transporte con nota 
al respaldo firmada en la que se 
haga constar que la expedición 
fuó autorizada por el Sr. Gober
nador de la provincia en oficio 
número...,, de tal fecha.

Igualmente encarezco la aten
ción de las Autoridades locales 
para que remitan á este Gobierno 
cada diez día9 el estado numérico 
de las existencias totales que ha
ya en los respectivos pueblos de 
los mencionados artículos con vis
ta de los antecedentes que exis
tan en cada uua de las Alcaldías, 
consignando las alteraciones ha
bidas por entradas y salidas pre
vio descuento de las cantidades 
que necesitaren para el consumo, 
en la forma que se previene en 
dicha Circular,

Confio en que los señores Al
caldes cumplirán cnanto se orde
na á fin de que se atienda con la 
mayor rapidez al cumplimiento 
de los requisitos qne dicha Real 
orden exige y no necesito apelar 
á su celo y diligencia, porque 
tratándose de un servicio de inte
rés nacional seguramente todos

extremarán su aotividad para He
nar cada uno su cometido.

Valladolid 22de Junio de 1917.
C! Gobernader,

Diputación provincial ¿s Vallaiolid
CONVOCATORIA

En virtud de acuerdo adoptado 
en 2 'de Junio corriente por 
la Comisión provincial, relativo 
á que se provean por oposición 
cuatro plazas vacantes de Practi
cantes alumnos del Hospital pro
vincial, retribuidas con el sueldo 
anual do 490 pesetas cada una, el 
Tribunal designado al efecto ha 
acordado que para la práctica de 
los ejercicios se atangati al Pro
grama que se publicó en este 
«Boletín» en 15 de Enero último.

Los ejercicios de oposioióu se
rán públicos y darán comienzo el 
día 16 de Julio próximo, á las 
diez y seis horas déla tarde, eu el 
Salón de Sesiones de la Exorna. Di- 
puoion provincial.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel de una pese
ta, dirigidas al Sr. Presidente de 
la Diputación, acompañando:

A) Cédula personal.
3) Certificación de ser natu

rales de la provincia ó domicilia
dos con cuatro años de residencia.

C) Certificación de haber 
aprobado las asignaturas del se
gundo grupo de la Facultad de 
Medicina.

Las solicitudes, acompañadas

de los documentos que antes se 
indican, podrán presentarse hasta 
el día 7 de Julio en la Secreta
ría de la Diputación, en los horas 
hábiles de oficina.

El ejercicio será oral y consis
tirá en contestar á tres temas del 
Programa, durante 45 minutos^ 
como tiempo máximo, ósea: uuo 
de Anatomía descriptiva, otro de 
Cirugía menor y otro de Disposi
ciones reglamentarias.

Los opositores actuarán por or
den de presentación de solicitu
des, y el que no acuda al primer 
llamamiento, se considerará que 
desiste de practicar ios ejercicios.

Losouatro opositores que obten
gan mejor calificación serán pro
puestos para su nombramiento á 
la Exorna. Diputación provincial.

Vailadolid 22 de Junio de 1917. 
—El Presidente del Tribunal, 
Emilio Gómez Diez.—El Secreta
rio, Luíh María, Raíz.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Num. 1.944.
Benafarces.

En la Seoretaría de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto 
por término de quince días, los 
apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica y urbana de 
este Distrito, que han de servir 
de base para la derrama de la 
oontribucion territorial eu el 
próximo año de 1918, á fio de 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
•stimen pertinentes.

Benafaroes 18 de Juniode 1917. 
—El Alcalde, Fidel Alonso.



28 de Judío de 1917

Núm. 1.951.

Villabarúz de Campos.

Por renuocia espontánea del 
que la desempeñaba se encuentra 
vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el 
haber aaual de mil pesetas, por 
la asistencia de seis á diez fami
lias pobres y pobres trausantes 
enfermos, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á ella pueden 
presentar sus solicitudes en esta 
Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días contados desde la in- 
sercion de esteanunoio en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
presentando los documentos co
rrespondientes que acrediten su 
capacidad, quedando el agraciado 
con dicha plaza en libertad para 
contratar con las familiaspudien- 
tes que se obligan á satisfacer la 
cantidad anual de mil trescientas 
cincuenta pesetas, pagadas en 
igual forma que ¡a titular ó sea 
por trimestres vencidos.

638 _____

Villabarúz de Campos á 17 de 
Junio de 1917.—SI Alcalde, Eu- 
timio Calderón.

Núm. 1.942.

Don Cecilio Carrascoso Ortega,
Oficial de Sala de la Audiencia
Territorial de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal, en los autos á que se 
refiere es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 77, folio 85 del libro 
registro.

En la Ciudad de Valladolid á 
diez y ocho de Junio de mil no
vecientos diez y siete; en los au
tos de mayor cuantía procedentes 
del Juzgado de primera instancia 
de Medina de Rioseco, seguidos 
por D. Saturio Mantilla Lobato, 
vecino de Bolaños, representado 
por el Procurador D. José Si velo, 
con i). Juan Bautista Fernandez 
San Juan, vecino de dicho Medi
na, que no ha comparecido ante 
esta seguuda instancia, por lo 
cual se han entendido las dili
gencias con los Estrados del Tri
bunal, sobre pago de pesetas co
mo diferencia del valor de fincas 
vendidas ó indemnización de 
daños y perjuicios, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en

virtud de la apelación interpuesta 
por el demandante de la senten
cia dictada por el inferior en 
treinta de Juuio de mil nove
cientos catorce.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
que declarando como declaramos 
válido y eficaz el acto de conci
liación entre las partes celebrado 
para interponer y tramitar esta 
demanda, debemos de absolver y 
absolvemos de la misma al de
mandado D. Juan Bautista Fer
nandez San Juan,condenando al 
actor á perpetuo silencio y sin 
hacer expresa condena de las 
costas de ambas instancias. En lo 
que esta sentencia estuviere con
forme con la apelada la confir
mamos y en lo que no lo esté, 
la revocamos.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se insertará 
en el «Boletín' Oficial» de esta 
provincia, por la no comparecen
cia ante este Tribunal del apela
do D. Juan Bautista Fernandez 
Sao Juan,lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Leopoldo L. 
Infautes.—R. Salustiano Portal. 
—Ignacio Rodríguez.—El Magis
trado Don José V. Pesqueira, votó 
enSala yno pudo firmar.—Leopo
ldo L. Infantes.—Gerardo Pardo.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y al siguien
te se notificó al Procurador de la 
parte personada y en los Estrados 
del Tribunal por incomparecen
cia de D. Juan Bautista Fernan
dez.

Para que conste y tenga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
según está mandado, la expido 
y firmo en Valladolid á diez y 
nueve de Junio de mil novecien
tos diez y siete.—Cecilio Carras
coso.

: ______ \ _

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 1.941.
Saez Sánchez, Mercedes, natu

ral de Madrid, de estado soltera, 
profesión prostituta, de 24 años, 
la cual es de estatura regular, pe
lo castaño, ojos al pelo, nariz 
achatada, morena, viste blusa 
blanca, falda cláífa, mantón y za
patos negros, domiciliada últi
mamente en Valladolid, procesa
da por estafa, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzga
do de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid, (Se
cretaría del Sr. Nuñez Anciles,)

á fin de constituirse en prisión 
decretada en mencionada causa 
bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde y pararla el perjui
cio á que hubiere lugar.

Núm. 1.955.

Ramos Ortega, Anastasio, (á) 
El Argentino, domiciliado últi
mamente en Valladolid, compa
recerá en término de ciaco días 
ante ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid, (Se
cretaria del Sr. Nuñez Anciles,) 
para prestar declaración en causa 
por robo de efectos en un tren, 
instruida por dicho Juzgado.

Núm. 1.954.

Gallego, Tomás, (á) Cascanó, 
naturaleza se ignora, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por robo de gallinas, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, (Secretaría del Licenciado 
Río,) para ser reducido á prisión 
y recibirle declaración indagato
ria.

Núm. 1.953.

MADRID.—CONGRESO.
BEQUI8ITOBIA.

Fernandez Martin, Manuel, hi
jo de Juliáu y Braulia, natural 
de Valladolid, de estado casado, 
profesión vendedor, de 38 años, 
estatura alta, pelo rubio, ojos al 
pelo, uaríz regular, color bueno, 
domiciliado últimamente en la 
calle Santiago el Verde, número 
11, 3.°, procesado por robo, en 
causa número 38, 916, compare
cerá en tórmiao de diez días ante 
el Juzgado instructor del Distrito 
del Congreso, Secretaría del se
ñor Novella á fia de notificarle el 
auto dictado por la Sala decretan
do su prisión.

Madrid 19 de Junio de 1917. 
—El Secretario, Roque Novella. 
—V.° B.° El Sr. Juez, Eduardo 
Chalud.

Núm. 1.943.

García Ortega, Pedro, hijo de 
Vicente y de María, natural de 
Valladolid, Ayuntamiento de 
Valladolid, provincia de Vallado- 
lid, de estado soltero, profesión

platero, de veintidós años de edad 
su estatura un metro seiscientos 
setenta milímetros, sus señas 
pelo negro, cejas al pelo, ojos casi 
taños, nariz regular, barba poca 
boca regular, color sano, frente 
ancha, aire marcial, señas parti
culares ninguna, domiciliado ú¡. 
timamente en ignorado paradero 
procesado por la falta grave de 
faltaráconcentracion, comparece
rá en término de treinta días 
ante el primer Teniente Juez 
iustructor de la Comandancia de 
Ingenieros deLarache, don Anto
nio Rodríguez Fernandez, resi
dente en Alcazarquivir (Marrue
cos), bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado re
belde.

Alcazarquivir á 9 de Junio de 
1917.—El primer Teniente Juez 
Instructor, Antonio Rodríguez.

Núm. 1.949.

Comprobación del Registro fis
cal de la Riqueza Urbana.

De la inspección ocular practi
cada en las fincas de propietarios 
desconocidos, sitas una en la ca
lle del Centro (Vadillos), que 
linda por la derecha entrando á 
la finca con calle del Centro, álaiz- 
quierda cotí terrenos de la Union 
y al fondo con casa de D. Do
mingo Arranz, de la calle del 
Centro (Vadillos) y otra en el 
Paseo de la Victoria (Afueras del 
Puente Mayor) lindando por la 
derecha con campo de la Victoria, 
por la izquierda con ribera de don 
Julio Llórente y por el fondo con 
Iglesia parroquial de la Victoria, 
verificada por los arquitectos d6 
Hacienda D. Manuel Castilla y 
Pico y D. José Villaingr Fernan
dez, resulta que dichos peritos 
asignaron á las referidas fincas 
respectivamente la renta íntegra 
de 168 pesetas y 96 pesetas y el lí' 
quido imponible de ciento treinta 
pesetas y setenta pesetas, señalán
dose el plazo reglamentario de 
diez dias para que pueda im
pugnarse; advirtiendo que de no 
hacer uso de este derecho los se
ñores propietarios, se entenderá 
que prestan su conformidad á que 
se inscriban las fincas en el R0' 
gistro Fiscal, con la renta íntegra 
y el líquido imponible expresados 
anteriormente.

Valladolid 21 de Junio de 1917* 
—El Arquitecto Jefe, Manue
C uadrillero Saez.

Imprenta del Hospicio provincial
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nicacióa interior de los Institutos,Corporaciones,faocío- 
rios y facultativos que quedan adscritos a dichos servi
cios y también para el ordenamiento de los servicios 
mismos con relación a otros órganos administrativos, a 
los administrados, a las entidades y particulares que, 
ora deban coadyuvar, ora someterse a las exigencias y 
conveniencias sanitarias, procederán y acordarán por si 
mismos, excusando la intervención directa de las men
cionadas autoridades gubernativas, mientras ella no sea 
necesaria por precepto especial de la Instrucción gene
ral deSanidad, de sus Reglamentos u otras disposicio
nes legales o no la requiera el pronto y efectivo éxito 
de las providencias.

Del ejercicio de estas atribuciones delegadas darán 
cuenta los Inspectores inmediatamente a la autoridad 
respectiva.

Art. 3.* Aun tratándose de resoluciones emanadas 
de los Inspectores por virtud de la general delegación 
antedicha, las resistencias que se susciten para su obe
diencia y cumplimiento serán contrarrestadas por las 
autoridades gubernativas y sus agentes, como si de ma
nera directa proviniese de ellas el mandato.

Estas autoridades no podrán rehusar el apoyo de sus 
medios de acción, ni adoptar algúu acuerdo que modifi
que, suspenda o revoque las prescripciones sanitarias o 
los actos da los Inspectores, sino mediante resoluciones 
razonadas por escrito, expresando en el decreto sus fun
damentos y asumiendo la responsabilidad.

Esta misma expresión será necesaria cuando la auto
ridad gubernativa rehúse o aplace alguna determina
ción que le haya sido sugerida o propuesta por los Ins
pectores, las Juntas de Sanidad u otro Instituto de la 
organización general sanitaria.

Art. 4.° La residencia del Inspeotor provincial 
de Sanidad será en la Capital de la provincia, quedando 
a su cargo los servicios de higiene de la prostitución, 
además de los de Sanidad e higiene pública de toda la 
provincia. A este efecto tendrá su despacho oficial en el

Gobierno civil y dispondrá del personal y material de 
oficina que le sea preciso.

Art. 5.° Actuará como Secretario de la Junta pro
vincial de Sanidad y de su Comisión permanente, reci
biendo de ésta las instrucciones relativas a los servicios 
provinciales, a la organización y registro de la higiene 
de las prostitutas y a su hospitalización o tratamiento 
domiciliario con arreglo al Reglamento especial de este 
servicio aprobado por aqnella.

Art. 6.° Inspeccionará el cumplimiento de las dispo
siciones relativas a aguas minerales en los estableci
mientos de esta provincia.

Art. 7.* Tramitará con o sin consulta, según los casos 
y despechará oon la Comisión permanente de la Junta 
provincial, con ésta y con el Gobernador respectivamen
te, los asuntos sanitarios que no puedan ser ultimados 
por el ejercicio de las facultades propias de la Inspección 
misma.

Art. 8.° Entenderá en los contratos de facultativos 
titulares con los Ayuntamientos, comunicándose direc
tamente con las partes y con las Juntas de Gobierno y 
patronato de aquéllos, hasta preparar las resoluciones 
definitivas con arreglo a las leyes.

Art. 9.° De todos los asuntos despachados por el ne
gociado de Sanidad del Gobierno civil tendrá el oportu
no conocimiento e informará en cuantos precisen su 
asesoramiento.

Art. 10. Cuidará de que en los Hospitales, Asilos y en 
todos los demás establecimientos benéficos de la provin
cia, aunque sean de fundación particular, se guarden 
las prescripciones generales de higiene que no se refie
ran al tratamiento particular de cada asilado, enfermo o 
asistido, dando parte al Gobernador y al Inspector gene
ral de Sanidad de las faltas que notare y cuyo remedio 
intentado no consiguiere.

Art.. 11. Vigilará los Laboratorios de higiene, Cen
tros de vacunación, Casas de Socorro, Gotas de Leche, 
Casas-Cunas, Consultorios, Casas de Salud, Sanatarios y
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demás Instituciones de caracier sanitario o benéfico que 
existen o puedan fundarse en la provincia, cuidando de 
modo especial en todas ellas cuanto afecte á su régimen 
higiénico.

Art. 12. Tendrá bajo su dependencia el personal 
adscrito a los servicios de Sanidad, tanto en la capital 
como en los pueblos de la provincia, quedando estos mis
mos servicios al cuidado de su celosa inspección, vigi
lancia, consulta y complemento.

Art. 13. Intervendrá en las cuentas de ingresos y 
distribución de derechos sanitarios en la forma ordenada 
por la Ley de estos emolumentos de 3 de Enero de 1907, 
Real decreto de 24 de Febrero de 1908 y Reales órdenes 
de 6 y 13 de Abril de este mismo año.

Art. 14. Comunicará directamente oon el Inspector 
general de Sanidad y con los municipales y Subdele
gados de los tres ramos, inspeccionando el cumplimien
to de los deberes de éstos y acudirá s la autoridad del 
Gobernador tan sólo en los caeos en que la suya sea de
sobedecida, o resulten insuficientes sus facultades pro
pias, y a la Junta provincial, cuando las disposiciones 
vigentes lo exijan o crea necesario su dictamen.

Art. 15. Al Inspector municipal compete además de 
la asistencia a las familias pobres del municipio y de su 
vacunación anual gratuita, la vigilancia del estado sani
tario de la municipalidad o déla circunscripción mu
nicipal que le corresponda, informando constantemente 
al Alcalde, Junta local de Sanidad y autoridades sani
tarias superiores sobre todo aquello que, en interés de 
la salud pública, pueda reclamar alguna providencia; 
el cuidado del más exacto cumplimiento de las leyes y 
reglamentos de Sanidad; el servicio de estadística sani
taria, y la redacción de una Memoria anual sobre la 
situación sanitaria del municipio, proponiendo en ellas 
las reformas que para remediar sus deficiencias requiera. 
Un ejemplar de esta Memoria se remitirá a la Junta 
provincial de Sauidad y otro a la Corporación munici
pal correspondiente.

REGLAMENTO
DE

HIGIENE GENERAL PARA LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID

CAPITULO I

Autoridades sanitarias y delegación de funciones

Artículo l.° El Gobernador civil,como representante 
superior del Gobierno central es el Jefe de la Sanidad e 
Higiene pública en la provincia de su mando, el cual 
velará muy especialmente por el cumplimiento de estos 
servicios.

Igual representación gubernativa tienen los Alcaldes 
en sus respectivos municipios para cuanto se relacione 
con aquellos servicios, dentro del término de su juris
dicción.

Art. 2.® Las facultades del Gobernador y de los Al
caldes respecto a los indicados servicios de Sanidad e 
higiene provincial y municipal se entenderán ordinaria 
v respectivamente delegadas en el Inspector provincial 
deSanided e Inspectores municipales del mismo ramo, 
quienes para cuanto concierne al régimen y a la comu-


